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Interlocutorio 885 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00044 00 
Proceso Entrega de bienes 
Demandante (s) Garlema S.A. 
Demandado (s) Carlos José Ardila Quintero 
Asunto Reconoce personería y otro 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.Reconoce personería jurídica al abogado William Ortiz Vélez con T.P 153.561 del 

C.S de la J para representar a Carlos José Ardila Quintero. (memorial 16 de junio de 

2023). 

 

2. La solicitud allegada por el apoderado de Carlos José Ardila Quintero en memorial 

de 13 de junio de 2023 serán examinadas en el momento procesal oportuno, de otro 

lado, le será remitido el link del expediente digital por la secretaría del despacho al 

correo electrónico wovabogados@gmail.com una vez ejecutoriado el presente auto, 

de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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